
Número 66 Viernes, 20 de marzo de 198 7

Número 2316 Ayuntamiento, debidamente reintegra-
das durante el plazo de 20 días natura-

SAN PEDRO DEI, PINATAR les contados a partir del siguiente al e n

Convocatoria de concurso-oposición pa-
ra la provisión en propiedad de una pla-

que aparezca el anuncio de la convoca-
toria en el aBoletín Oficia] del Estado» .

za de Policía Municipal de este Excmo. También podrán presentarse en la for-
Ayuntamiento . - ma que determina el artículo 66 de la Le y

1 . 0 Objeto de la convocatoria .

Es objeto de la presente convocatoria
la provisión por el procedimiento de
concurso-oposición de una plaza de Po-
licía Municipal encuadrada en el Grupo
de la Administración Especial, Subgru-
po de Servicios Especiales y dotada con
los haberes correspondientes al Grupo
D, con arreglo a la Legislación vigente .

La convocatoria deberá anunciarse en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» y un extracto en el «Boletín Oficial
del Estado» y se hará pública además en
el tablón de edictos de la Corporación .

2 .° Condiciones de los aspirantes .

Para tomar parte en esta convocato-
ria habrán de reunirse los siguientes re-
quisitos :

a) Ser español .

b) Haber cumplido 18 años y no ex-
ceder de 30 cuando finalice el plazo de
presentación de instancias para tomar
parte en la oposición .

c) Estar en posesión del título de
Graduado Escolai o equivalente .

d) No hallarse comprendido en nin-
_uno dc los casos de incompatibilidad o
incapacidad enumerados en los art ículos
36 y 37 del Reglamento de Funcionarios
de Administración Local y demás dispo-
siciones de general aplicación .

e) No padecer enfermedad ni defec-
to físico que impida el normal desarro-
llo de la función .

f) No haber sido separado previo ex-
pediente disciplinario, de ningún Cuer-
po del Estado, provincia o mwiicipio, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas .

g) Alcanzar una talla mínima de
1,68 .

h) Estar en posesión de los permisos
de conducir A-2 v B .

g) Haber cumplido el Servicio Mili-
tar o estar exento del mismo por causas
que no sean de incapacidad física .

3 .° Instancias .

Las instancias solicitando tomar par-
te en la oposición las que los aspirantes
deberán manifestar que reúnen todas y
cada una de las condiciones que se exi-
gen en la base segunda, se dirigirán al
presidente de la Corporación y se pre-
sentarán en el Registro General del

de Procedimiento Administrativo .

Los derechos de examen . que se fijan
en la cantidad de 1 .000 pesetas, serán
satisfechos por los aspirantes al presen-
tar la instancia .

Finalizada la oposición será devuelto
el importe de los derechos de examen a
los aspirantes que los soliciten y acredi-
ten, con certificación del INEM que es-
tán en situación de desempleo y que no
perciben subsidio por tal concepto o que
la cantidad que perciben es inferior a la
mitad del salario mínimo inierprofesio-
nal, sea por desempleo o por cualquier
trabajo que realicen .

4 .° Admisión de aspirantes .

Expirado el plazo de presentación de
instancias, la Presidencia de la Corpo-
ración aprobará la lista provisional de as-
pirantes admitidos y excluidos, que se
hará pública en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» y será expuesta en el
tablón de edictos de la Corporación,
concediéndose un plazo de quince días
para reclamaciones, si las hubiere, a te-
nor del artículo 121 de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo .

Dichas reclamaciones serán aceptadas
o rechazadas en la resolución por la que
se apruebe la lista definitiva, que será he-
cha pública, igualmente, en la forma in-
dicada .

5 .° Tribunal Calificador .

El Tribunal Calificador está constitui-
do en la forma siguiente :

Presidente: El de la Corporación o
miembro de la misma en quien delegue .

Vocales :

Un representante del Profesorado Ofi-
cial designado por el Instituto de Estu-
dios de la Administración Local .

Un representante de la Comunidad
Autónoma .

El director o jefe del respectivo servi-
cio, dentro de la especialidad, o repre-
sentante de la Jefatura Provincial de
Tráfico, designado por la Corporación .

Un funcionario de carrera, designado
por la Corporación Local .

Se podrá contar con el asesoramiento
de pc i sonal experto en materia objeto de
examen .

Secretario : El de la Corporación, o
funcionario en quien delegue.
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La designación de los miembros del
Tribunal se hará pública en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», así co-
mo en el tablón de anuncios de la Cor-
poración, por espacio de treinta días an-
tes del comienzo de las pruebas .

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la asistencia de la mitad de sus
miembros, titulares o suplentes indistin-
tamente .

El Tribunal no podrá aprobar ni de-
clarar que han superado las pruebas se-
lectivas un número supetior de aspiran-
tes al de las plazas convocadas .

6 .° Comienzo y desarrollo de los
ejercicios .

Constará de dos fases :

a) Fase de oposición .-Consistirá en
la realización de las siguientes pruebas :

1 .-Prueba física .

Consistirá en la realización de los si-
guientes ejercicios orientados a determi-
nar la aptitud física, debiendo superar-
se en cada una de ellas el baremo que se
indica :

Carrera de 100 m . en tiempo máximo
de 14 segundos .

Salto de altura mínima de 1,20 metros .

Subida de una cuerda lisa de 5 metros
de altura .

Realización de 10 flexiones . El cuer-
po en posición recta debe alcanzar un
máximo de 10 centímetros del suelo .

Carrera de 1 .000 metros en tiempo
máximo de 4 minutos .

2.-Prueba escrita.

Este segundo ejercicio consistirá en :

Resolver operaciones de las cuatro re-
glas matemáticas .

Escritura al dictado de un texto elegi-
do por el Tribunal .

Redacción de un parte de novedades,
denuncias, atestados o informes .

3 .-Prueba oral .

Consistirá en contestar durante un
tiempo máximo de 20 minutos dos temas
sacados a la suerte de entre los que figu-
ran en el programa anexo a la presente
convocatoria .

b) Fase de concurso-Los méritos
en fase de concurso se valorarán en la
siguiente forma :

Por cada mes de servicio a este Ayun-
tamiento, 0,20 puntos hasta un máximo
de 4 puntos .

Por cada mes de servicio en otro
Ayuntamiento, 0,10 puntos, hasta un
máximo de dos puntos .
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Estos méritos deberán acreditarse me-
diante documentos justificativos que se
acompañarán a la instancia, solicitando
tomar parte en la convocatoria .

El orden de actuación de los oposito-
res en las pruebas que no puedan reali-
zarse conjuntamente se determinará me-
diante sorteo .

Los aspirantes serán convocados en
llamamiento único, siendo excluido
quien no comparezca, salvo los casos de-
bidaniente jutificados y libremente apre-
ciados por el Tribunal .

2.° Calificación de los ejercicios .

Los ejercicios de la oposición serán eli-
minatorios, siendo la calificación final la
suma de los puntos obtenidos en las dos
fases .

El número de puntos que puede ser
otorgado por el Tribunal, en fase de
oposición será de 0 a 10 puntos .

La calificación en fase de oposición se
obtendrá sumando las puntuaciones
otorgadas por cada miembro del Tribu-
nal y dividiendo la suma por el número
de miembros que haya realizado la cali-
ficación .

4 .-Certificado acreditativo de no pa-
decer enfermedad o defecto físico que
imposibilite el normal ejercicio de la Pun-
ción . Este certificado deberá ser expedi-
do por la Jefatura Provincial de Sani-
dad .

5 .-Copia autenticada o fotocopia de
documento que acredite el cumplimien-
to del servicio militar o la excnción del
mismo .

6 .-Certificado de talla, expedido por
la JeFatura de la Policía Municipal de es-
tc Ayuntamiento .

7 .-Copia autenticada o fotocopia de
los permisos de conducir de las clases
A-2 y B .

Quienes tuvieran la condición de fun-
cionarios públicos estarán exentos de jus-
tificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obte-
ner su anterior nombramiento, debien-
do presentar ceitificación del Ministerio,
Corporación Local u Organismo Públi-
co de que dependan, acreditando su con-
dición y cuantas circunstancias consten
en su hoja de servicios .

ANEX O

Programa para ejercicio oPal según la
base 6 . "

Tema 1 .-El Municipio . Autonomía
Municipal . Término Municipal . La Po-
blación Municipal .

Tema 2 .-Autoridades y Organos
Municipales : El Alcalde . el Ayuntamien-
to, los Concejales, Pleno y Comisión de
Gobierno .

Tema 3 .-Competencia y obligaciones
mínimas .

Tema 4 .-Las Comunidades Autóno-
mas: Organización y competencias .

Tema 5 .-Los funcionarios de la Ad-
ministración Local : Derechos y deberes .

Tema 6.-Las Ordenanzas, Regla-
mentos y Bandos . Licencias Munici-
pales .

Tema 7.-Concepto y tipos de delito .
Concepto y tipos de pena .

Tema 8 .-Las faltas : Concepto y
clases .

8 .° Relación de aprobados, presen-
tación de documentos y nombramiento .

Terminada la calificación de los aspi-
rantes, el Tribunal publicará la relación
de aprobados por orden de puntuación,
no pudiendo superar ésta el número de
plazas convocadas y elevará dicha rela-
ción a la Presidencia de la Corporación .

El propuesto, presentará en la Secre-
taría de la Corporación, dentro del pla-
zo de 20 días naturales, a partir de la pu-
blicación de su propuesta los documen-
tos acreditativos de las condiciones que
para tomar parte en la convocatoria se
exigen en la base segunda que son :

1 .-Certificación de nacimiento, expe-
dida por el Registro Civil, correspon-
diente .

2 .-Copia autenticada o fotocopia
(que deberá presentarse acompañada del
original para su compulsa), del Certifi-
cado de Estudios Primarios o del título
académico que posea, o justificante de
haber abonado los derechos para su ex-
pedición . Si estos documentos estuvieran
expedidos después de la fecha en que fi-
nalizó el plazo de presentación de instan-
cias, se deberá justificar el momento en
que concluyeron los estudios .

3 .-Declaración jurada de no hallar-
se incurso en causa de incapacidad de las
señaladas en el apartado d) de la base se-
gunda ni haber sido separado de ningún
Cuerpo del Estado, provincia o munici-
pio, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas, a tenor de
lo exigido en el apartado f) de la man-
cionada base .

Si dentro del plazo indicado, y salvo
los casos de fuerza mayor, los oposito-
res propuestos no presentaran su docu-
mentación o no reunieran los requisitos
exigidos, no podrán ser nombrados y
qucdarán anuladas todas sus actuacio-
nes, sio perjuicio de la responsabilidad
en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la instancia, solicitando tomar
parte en la oposición .

Una vez efectuado el nombramiento
por la Alcaldía, los nombrados deberán
tomar posesión en el plazo de 30 días há-
biles a contar del siguiente al en que les
sea notificado el nombramiento, aque-
llos que no tomen posesión en el plazo
señalado, sin causa justificada, queda-
rán en la situación de cesantes .

9.° Incidencias .

El Tribunal quedará facultado para
resolver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la oposición, en todo lo no pre-
visto en estas bases .

10. ° Recursos contra esta convoca-
toria y sus bases .

Contra esta convocatoria y sus bases
se podrá interponer, ante este Ayunta-
miento, recurso de reposición en el pla-
zo de un mes contado a partir de su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

San Pedro del Pinatar, 26 de febrero
de 1987.-El Secretario .

Tema 9.-La Policía Municipal : fun-
ciones .

Tema 10 .-Normas de circulación .
Condiciones que deben reunir los ve-
hículos para permitir su circulación .

Tema 11 .-Señales de circulación .

Tema 12.-Permiso y licencias de con-
ducción .

Tema 13.-El procedimiento sancio-
nador .

Tema 14.-El conocimiento del calle-
jero de la localidad .

* Número 202 5

SAN PEDRO DEL PINATAR

_EDICTO

Por don José Hernández Jiménez s e
ha solicitado licencia de apertura de pes-
cadería, con emplazamiento en calle
Marqués de Santillana (Lo Pagán) .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, lnsalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

San Pedro del Pinatar a 26 de julio de
1986.-El Alcalde .


